
“Guayaquil, marzo 10 del 2016 

Señores Accionistas de: 
EDIFICIO ARCA C A. EDARCA 
Ciudad = 

De mis consideraciones 
1 He revisado el Balance General de EDIFICIO ARCA CA EDARCA al 31 de Diciembre del 

2015 y el correspondiente Estado de Resultados, porel año terminado en esa fecha. Estos Estados 
inancieros son respomabalidad de la Compañía. Mi responsabilidad: comme ca emir un. 

informe sobe los Estados Financieros en base mi revisión 
Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de las evidencias que respaldan las ciftas y 
revelaciones en Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y cumplimientos de las 
obligaciones dispuestas en el ariculo 279 de la ley de compañías, Como parte de esa revisión 
sfoctué prucbas del cumplimiento con relación a 

  

+ El cumplimiento por parte de los admunistradore, de normas legales, ematutarias, aní 
amo de resoluciones de Junta General. 

«Los libros de actas de Junta General, libro talonario, lbro de acciones y accionistas, 
omprobantes y libros de contabilidad. se lleven y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales 

+ La custodia y conservaciones de bienes de la compañía son adecuados 
«Los Estados Financieros son confiables y surgen de lox registros contables de la 

compañía 
Los resultados de mis pruebas efectuadas, no revelaron situaciones que, ea mi opimba, se 

consideren incumplimiemos con las disposiciones mensuales en el párrafo 2. porel año terminado. 
e) 31 de Dicsembre del 2015. 
"No hubo limuaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía sm 
relación con mi revisión y otras pruebas cfectuadas a los libros y papeles de la compadla, as 
como en los estados de caja. 
En base a seviióa y otas pruebas efectuadas no ba llegado ami conocimiento ningún asunto on 
ospesto los procedimientos de control interno dela compañía, cumplimiento de presentación de 
arantins delos administradores, omisión de asuntos en el orden del dia delas Juntas Generales, 
propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre pestón de administadores, 
ue nos huceran pensar que deban sr informados a utedes 
Además de haber procedido a la vigilancia permanente de las operaciones de la compañia 

 


